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DIRECCIÓN GENERAL 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

PARA: 	FUNCIONARIOS y USUARIOS CORNARE 

ASUNTO: 	TARIFA 2021 PARA LOS PROCESOS DE TRAMITES AMIBIENTALES Y 
CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA JURISDICCIÓN CORNARE. 

Acorde a la resolución 112-4150-2017, a continuación, se informan las tarifas para el cobro de trámites 
ambientales y control y seguimiento en la jurisdicción de CORNARE para la vigencia 2021. 

Para estas liquidaciones se deben tener en cuenta los siguientes lineamientos: 

a. Todas las liquidaciones se deben realizar en la plataforma de liquidación de trámites y control y 
seguimiento implementada en CORNARE bajo Google Drive. 

b. Las liquidaciones para Licencias ambientales, Modificación de Licencias ambientales y Proyectos 
Especiales, asi como el acompañamiento a visitas conjuntas solicitadas por otras entidades, tanto el 
cálculo del valor a cobrar para los mismos, así como el valor a cobrar por el control y seguimiento, la 
liquidación estará bajo la responsabilidad de la oficina de licencias y permisos ambientales. 

TARIFAS POR TRÁMITES AMBIENTALES VIGENCIA 2021 

TRAMITE VALOR (SMLMV) 

VALOR EN 
PESOS 

VIGENCIA 2021 
LICENCIAS AMBIENTALES 
Diagnóstico Ambiental del Alternativas Ver Articulo 18°. azs 1124150.2017 

Licencias ambientales Ver Arkrcuio 18°. RES 112-4150.2017 

Modificación de licencia ambiental Ver Artículo ir, RES 112.4150.2017 

RECURSOHIDRICO 
Concesión de Agua Superficial 1,21 1.099.316 
Concesión de Agua Subterránea 1,21 1.099.316 
Permiso de exploración y Prospección de Aguas 	Subterráneas 1,00 908.526 
Concesiones de Agua para Usos Especiales (Concesión Agua 
Superficial 	Generación 	Energia 	Menores 	10 	MW 	(Zona 	no 
interconectadll. 1,21 

1.099.316 

Ocupación de Cauce 1,30 1.181.084 
Vertimientos 1,30 1.181.084 
Permiso de estudio recursos naturales (recurso hídrico) 1070 ..., 9.721.228 
RECURSO BOSQUES Y BIODIVERSIDAO 

Gestión Ambiental, social, participativo y transparente 
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Aprovechamiento de Bosque Natural, (Único, Persistente y Domestico). 
De acuerdo al volumen a aprovechar) 

Ver Numeral 11 de esta 
circular 

A 	ovechamiento de árboles aislados por obra pública o privada. 

Ver Numeral 3.2 de esta 
circular 

Aprovechamiento de Bosque natural, Flora Silvestre. (De acuerdo al 
volumen a ágovechar) 

Ver Numeral 3.1 de esta 
circular 

Aprovechamiento Plantaciones Forestales en Zonas Protectoras. (De 
acuerdo al volumen a aprovechar) 

Ver Numeral 3.1 de esta 
circular 

Registro Plantaciones Forestales en Zonas protectoras, (De acuerdo al 
número de hectáreas a registrar), 

Ver Numeral 3.3 de esta 
circular 

Aprovechamiento forestal Plantaciones Forestales y o agroforestales 
con recursos del SINA 0,14 127.194 
Levantamiento de veda flora silvestre. 0,80 726.821 
Permiso Sustracción deben Las Reservas Forestales Regionales 
Definitiva (RFPR). 10,70 

9.721.228 

Permiso de sustracción de áreas de Distrito de Manejo Integrado de los 
recursos naturales renovables (DMI). 10,70 9.721.228 
Permiso de estudio para a recolección de especímenes de especies 
silvestres de la diversidad biológica con fines de elaboración de 
estudios ambientales 0,76 690.480 
Permiso para comercializadores y/o procesadores de productos de 
transformación 	primaria 	de 	la 	fauna 	silvestre 	(Comercialización, 
Transformación y/o Taxidermia} 

908.526 

Permiso de Caza control. 1,00 908.526 
RECURSO AIRE 
Permisos de Emisiones Atmosféricas para Fuentes Fijas 1,21 1.099.316 
Certificación en materia de revisión de gases para Centros de 
Diagnóstico Automotor (Por equipo). 

Ver Articulo 19°. RES 1124150- 
2017 

OTROS TRÁMITES 
Plan de contingencias para el Manejo de Derrames de Hidrocarburos o 
Sustancias Nocivas 

0,87 790.418 

Planes quinquenales para el uso eficiente y ahorro del agua 0,50 454.263 
Salvoconducto de movilización Único Nacional de la Diversidad 
Biológica. 0.20 * 6.057 
Trámites parajuntas de acción comunal y entidades sin ánimo de lucro 0,10 90.853 
Trámites para usuarios en estado de vulnerabilidad, pobreza yto 
discapacidad  0,01 9.065 	 

*Valor correspondiente a lo establecido en la Reso 
	

inamblente 1909 de 2017 Art. 9  (SMDLV). 
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VALOR EN 
PESOS 

VIGENCIA 
2020 
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2. TARIFAS POR EL SERVICIO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 2021 

VVill P,1/1. I Wil.~0,  me 	rs .0,  

LICENCIAS AMBIENTALES 
Licencias ambientales  Ver Articulo 18° RES 112-41504017 

Modificación de  licencia ambiental  Ve< Articulo 18' RES 112-41504017 

RECURSO HUMO  
Concesión de Agua Superficial 1,08 981.208 

Concesión de Agua Subterránea  1,08 981.208 

Permiso 	para 	exploración 	y 	Prospección 	de 	Aguas 
Subterráneas 1208 

981.208 

Concesiones de Agua para Usos Especiales (Concesión Agua 
Superficial Generación Energía Menores 10 MW (Zona no 
interconectadas). 1,08 981.208  

Ocupación de Cauce 1,00 908,528  

Vertimientos 1,00 908.526 

Permiso de Estudio Recursos Naturales (Recurso Hídrico 
informe anual y final) 2,00 1.817.052 

RECURSO BOSQUES Y BIODIVERSIDAD 

Aprovechamiento de Bosque Natural (Único, Persistente y 

Doméstico 

Ver Numeral 3.4 de esta 
circular 

A rovechamiento de arboles aislados por obra pública o ixivad 
0.5 454.263 

A rovechamiento de Flora Silvestre. 

Ver Numeral 14 de esta 
circular 

R 	istro Plantaciones Forestales en Zonas Protectoras, 

Ver Numeral 3.4 de esta 
circular 

• svechamiento Plantaciones Forestales en Zonas Protectoras 

Ver Numeral 3.4 de esta 
circular 

Registro y aprovechamiento Plantaciones Forestales en Zonas 
Protectoras.  

Ver Numeral 3.4 de esta 
circular 

Aprovechamiento 	forestal 	Plantaciones 	Forestales 	y 	o 

agroforestales con recursos del SINA  
0,10 90.853 

Levantamiento de veda flora silvestre.  0,40 363.410 
Permiso 	Sustracción 	de 	Áreas 	en 	Las 	s 
Forestales Regionales Definitiva (RFPR).  2 1.817.052 

2,00  

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 

POR 



Permiso de sustracción de áreas de Distrito de Manejo Integrado 
de los recursos naturales renovables (DMI). 

1.817.052 

Permiso de estudio para la recolección de especímenes de 
especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
elaboración de estudios ambientales (Informe Final) 0,30 272.558 
Permiso para comercializadores y/o procesadores de productos 
de 	transformación 	primaria 	de 	la 	fauna 	silvestre 
(Comercialización, Transformación y/o Taxidermia). 0,5 454.263 
Permiso de Caza control. 0,5 454.263 
Registro de libro de operaciones de viveros de flora silvestre 0,5 454.263 
Registro de libro de operaciones de industrias forestales y 
comercializadora 0,5 454.263 
Registro 	de 	libro 	de 	operaciones 	a 	procesadores 	de 
subproductos de la fauna silvestre 0,5 454.263 
Permisos CITES (De acuerdo al valor del lote a transportar). De acuerdo al valor del lote 

a transportar 
Permisos NO CITES 	y Recepción de individuos CITES 
provenientes del exterior 

0,1 272.558 
RECURSO AIRE 
Permisos de Emisiones Atmosféricas para Fuentes Fijas (Por 
fuente fi' 	de emisión) 

Articulo 19°. RES 1124150- 
2017 

Certificación en materia de revisión de gases para Centros de: 
Diagnóstico Automotor (_ppr equipo). 

4n* Articuii o IJ e RES 1124150- 
2017 

Seguimiento a Emisiones Atmosféricas para Fuentes Fijas que 
no son objeto de permiso. 

Articulo 19°. RES 112.4150. 
2017 

R11 DUOS SOUDOS MUNICIPAL 
Seguimiento a la disposición final de los residuos sólidos. 

1.390.045 

Seguimiento al PG$RS municipal, componente: metas de 
aprovechamiento 
Seguimiento a la morgue municipal 
Seguimiento a los Centros de clasificación y aprovechamiento 
de residuos ordinarios 
Seguimiento a los Centros de clasificación y aprovechamiento 
y/o Disposición final de residuos de construcción y demolición - 
RCD. 
OTROS RESIDUOS 
Seguimiento a los Centros Hospitalarios y en atención a la salud 0,46 417.922 

OTROS TRAMITES 
Plan de contingencias para el Manejo de Derrames de 
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas 

0,58 526.945 

Acompañamiento a visitas conjuntas con otras entidades 
Ver artículo 18 RES 1124150. 

2017 



D. Proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 smrrilv 

OR N.  

os valores establecidos en salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) menores o iguales a 2,00 
corresponde a los trámites ordinarios. Este trámite es aquel que para su atención no requiera visita de campo 
de un funcionario o que, de requerirla, el tiempo de visita sea inferior a un día. Adicionalmente que para la 
elaboración del informe no se requiera más de un día de trabajo de los técnicos. Los mayores a 2,00 obedecen 
a estudio técnico específico. 

RANGOS PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE LAS TARIFAS. 

A. Proyectos, obras o actividades cuyo valor sea superior o igual a 2.115 snimiv 

CÁLCULOS POR RANGO VALOR SMMLV 
RANGO TARIFA 

(%) DESDE HASTA 
ENTRE 2.115 Y 8.458 SMMLV $ 908.526 1.921.532.490 7.684.312.908 0,50% 

DE 8.458 EN ADELANTE 908.526 7.684.312.909 INFINITO 0,40% 

VALOR PROYECTO TARIFA MÁXIMA 
TARIFA 

MÁXIMA 2021 N 	V 
RANGO EN $ 

DESDE HASTA 
Superiora O SMMLV e inferior a 25 SMMLV $ 0 $ 22.713.150 118.021 
Igual o Superior a 25 SMMLV e inferior a 35 SMMLV $ 22.713.151 $ 31.798.410 165.421 
igual o Superior a 35 SMMLV e inferior a 50 SMMLV $ 31.798.411 $ 45.426.300 236.515 
igual o Superior a 50 SMMLV e inferior a 70 SMMLV $ 45.426.301 $ 63.596.820 312.404 
igual o Superior a 70 SMMLV e inferior a 100 SMMLV $ 63.596.821 90.852.600 473.509 
Igual o Superior a 100 SMMLV e inferior a 200 SMMLV 90.852.601 $ 18 .705.200 947.489 
igual o Superior a 200 SMMLV e inferior a 300 SMMLV $ 181.705.201 $ 272.557.800 1.421.470 
Igual o Superior a 300 SMMLV e inferior a 400 SMMLV $ 272.557.801 $ 363.410.400 1.895.453 
Igual o Superior a 400 SMMLV e inferior a 500 SMMLV $ 363.410.401 $ 454.263.000 2.369.431 
igual o Superior a 500 SMMLV e inferior a 700 SMMLV $ 454.263.001 $ 635.968.200 3.317.396 
igual o Superior a 700 SMMLV e inferior a 400 SMMLV $ 635.968.201 $ 817.673.400 4.265.359 
Igual o Superior a 900 SMMLV e inferior a 1.500 SMMLV 817.673.401 $ 1.362.789.000 7.109.247 
igual a Superior a 1.500 SMMLV e inferior a 2115 SMMLV 1.362.789.001 $ 1.921.532.490 $ 10.024.234 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente 
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3. TARIFAS POR RANGOS RECURSO BOSQUES Y BIODIVERSIDAD 2021 

3.1 Evaluación y aprovechamiento de bosque natural, la flora silvestre, aprovechamientos forestales en 

zona de protección en la jurisdicción de CORNARE, se fijan teniendo en cuenta el volumen, según la siguiente 
tabla: 

menor a 20 m3  = 0.14 SMMLV $127.194 
mayor a 20 m3  hasta 50 rn3  = 0.20 SMMLV $181.705 
mayor a 50 m3  hasta 100 m3  = 0.29 SMMLV $263.473 
mayor a 100 m3  hasta 300 rn3  = 0.38 SMMLV $345.240 
mayor a 300 m3  hasta 400 m3 = 0.57 SMMLV $517.860 
mayor a 400 m3 = 1.15 SMMLV $1.044.805 

3.2 Evaluación Aprovechamiento forestal de árboles aislados para obra pública o privada en :a 
jurisdicción CORNARE, se fijan teniendo en cuenta el número de árboles, según la siguiente tabla: 

1 a 30 árboles = 0.14 SMMLV $127.194 
31 hasta 90 árboles = 0.20 SMMLV $181.705 
91 hasta 200 árboles = 0.29 SMMLV $263.473 
201 hasta 300 árboles = 0.38 SMMLV $345.240 
301 hasta 400 árboles = 0.57 SMMLV $517.860 
Mayor a 400 árboles =1.15 SMMLV $1.044.805 

3.3 Evaluación de registros de plantación forestal en zona de protección en la jurisdicción CORNARE se 
fijan teniendo en cuenta el número de hectáreas a registrar.según la siguiente tabla: 

1 hasta 20 has = 0.14 SMMLV 	$127.194 
21 hasta 60 has = 0.20 SMMLV$181.705 
61 hasta 100 has = 0.29 SMMLV 	$263.473 
101 hasta 300 has = 0.38 SMMLV 	$345.240 
301 hasta 400 has = 0.57 SMMLV 	$517.860 
Mayor a 400 has =1.15 SMMLV 	$1.044.805 

3.4 Control y seguimiento de aprovechamientos de bosque natural, de la flora silvestre, de registro y/o 
aprovechamientos forestales en zona de protección en la jurisdicción de CORNARE, se fijan teniendo en cuenta 
el volumen autorizado a aprovechar según la siguiente tabla: 

menor a 20 m3  = 0.07 SMMLV $63.597 
mayor a 20 m3  hasta 50 m3  = 0.10 SMMLV $90.853 
mayor a 50 m3  hasta 100 m3 = 0.14 SMMLV $127.194 
mayor a 100 m3  hasta 300 M3  = 0.19 SMMLV $172.620 



IERPARRA BE YA 
Director General 

John Ramiroz - Doisy Soma 

Para todos los trámites de actividades no económicas (de subsistencia), el valor del proyecto será el que 
aparece en el recibo de pago del impuesto predial de la propiedad, el cual se deberá anexar con la solicitud del 
trámite. 

En caso de que el usuario no presente el recibo de impuesto predial se cobrará la tarifa fijada por CORNARE 
en SMMLV. 

Para los controles CITES, el valor del proyecto será el costo del lote a transportar. 

Con el fin de propender por el derecho a la igualdad y oportunidad de acceso a la legalización de permisos ante 
la Corporación, para las personas naturales que estén ubicadas dentro de los puntajes que determinan que la 
persona se encuentra en estado de vulnerabilidad, pobreza ylo discapacidad, entre otros, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el SISBEN (Sistema de información diseñado por el Gobierno Nacional para 
identificar a las familias potenciales beneficiarias de programas Sociales) y de conformidad con el DNP 
(Departamento Nacional de Planeación), las tarifas a pagar por estos trámites serán del 1% del salarió mínimo 
mensual legal vigente. CORNARE adopta los puntajes establecidos por el Ministerio de la Protección social, 
asi las cosas este parágrafo aplicará para puntajes menores o iguales a 51,57 para el sector urbano y menores 
o iguales a 37,80 para el sector rural. 

Para las Juntas de Acción Comunal y las entidades sin ánimo de lucro, las tarifas a pagar por estos trámites 
serán del 10% del salario minimo mensual legal vigente. 

Como reconocimiento al esfuerzo, a la autogestión y desempeño ambiental de los signatarios de los acuerdos 
de crecimiento verde y compatible con el clima, y para líderes progresa que se encuentren a paz y salvo con la 
Corporación y no estén inmersos en procesos sancionatorios, tendrán un descuento del 15% de las tarifas 
establecidas en la resolución 112-4150-2017 en los tramites y en el control y seguimiento. siempre y 
cuando anexen los certificados correspondientes emitidos por la Subdirección de Planeación. 

CORNARE se reserva el derecho y de acuerdo a la complejidad del trámite ordinario de incrementar el costo 
fijado. 

Las presentes tarifas rigen para el 2021 y su cumplimiento es es 	e cuento a los valores aqui estipulados. 

Remó: Luz Fahiota Mann 

LUZ FABIO 	 O 
Subdi 	 iva y Financiera 
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